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Queridos vecinos de Tomelloso,
Es de nuevo carnaval en Tomelloso, las peñas, 
los estudiantes, asociaciones, artistas y vecinos 
en general, también   los vecinos de otras 
localidades etc.… preparan ya sus mejores 
galas para que todos podamos disfrutar de una 
fiesta que ha ido ganando, sin duda, adeptos y 
admiradores a lo largo de los años.
Un carnaval, reconocido y conocido en toda 
la comarca, en el que se ha conseguido darle 
el matiz tomellosero que lo identifica y lo hace 
más especial, pues el sentimiento de nuestras 
comparsas y peñas locales, se ha trasladado al 
humor y ganas de diversión que se disfrutan en 
esos días por cada una de las calles y plazas de 
nuestra ciudad.
Quiero destacar el trabajo de nuestras peñas 
locales, sus ganas por tener más gente entre 
sus filas, su dedicación, su empeño en hacer de 
sus coreografías las mejores de la provincia, su 
entrega al carnaval de Tomelloso engrandecido 
gracias, entre otros, a su extraordinaria labor.
Es sin duda, una de las manifestaciones festivas 
más antiguas de toda España, es la fiesta 
que precede a la Semana Santa, en la que se 
contrapone su carácter lúdico y festivo, con el 
sentido del recogimiento y la oración propia de la 
semana grande de los cristianos. Es el miércoles 
de ceniza, el entierro de la sardina, el pistoletazo 
de salida hacia ella.
La antigüedad de la misma queda recogida por 
Dionisio Cañas en su Historia en la que escribe” 
Fuera de las celebraciones religiosas que 
siempre tuvieron mucho prestigio en Tomelloso, 
el carnaval y la feria local seguían siendo muy 
populares. En el Hogar del Productor, que parece 
el centro cultural del pueblo, allí dan conferencias, 
se hacen torneos de ajedrez y también se 
realizan bailes en épocas de carnaval; aunque 
aún en 1953 estaban prohibidos los disfraces y 
el enmascaramiento en dicha fiesta”
No es fácil innovar en carnaval, pero sí que 
hemos querido en esta edición incorporar un 
nuevo elemento que añada color, diversión y 
música a esos días de intensa celebración y es 

que la charanga tendrá el día 28 de febrero, en el 
Palacio de Carnaval, un protagonismo especial 
ya que se va a celebrar el primer concurso de 
charangas, en el que nos deleitarán con el arte 
que tienen y que esperamos que sea del agrado 
de todos. Habrá también una charanga fuera de 
concurso, a la que también tendremos ocasión 
de ver actuar.
Saquen sus disfraces, su imaginación y su 
fantasía, la carta de colores, las máscaras más 
difíciles y conquisten las calles con su magia, 
que la máscara callejera ría por cada rincón de 
nuestra ciudad.
Disfruten y háganlo, también, respetando las 
normas de convivencia.
Feliz Carnaval 2025

Javier Navarro Muelas
Alcalde-presidente  

del Excmo. Ayuntamiento de Tomelloso.

SALUDA 
DEL ALCALDE
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Estimados vecinos de Tomelloso
Me dirijo a vosotros como concejal de Festejos, porque ya están cerca unas de las 
fiestas más divertidas de Tomelloso, ya es carnaval. Es el carnaval además de fantasía y 
creatividad, una de las fiestas que cuenta con una amplia participación de vecinos en la 
misma, y no entiende de edades. Familias enteras participan en el desfile escolar, algunas 
con los abuelos de los participantes, lo que considero positivo pues es el argumento 
intergeneracional uno de los que nos traslada, que, como ayuntamiento, debemos 
establecer actividades para todos los gustos.
Hemos diseñado una completa parrilla de actos, concursos, desfiles, bailes, orquestas…
etc.  para que no cese el entretenimiento, y entre todos sigamos haciendo del carnaval de 
Tomelloso, un referente en la provincia y en nuestra región.
Hemos sabido darle el toque tomellosero al carnaval, la esencia de la máscara callejera, 
está en cada una de las calles por las que pasean divertidas las máscaras. Esa esencia 
permanece en cada uno de nosotros.
Os deseo un feliz carnaval y que disfrutéis mucho “dando la máscara”.

Manuel Marquina Blanco
Concejal de Festejos del Excmo. Ayuntamiento de Tomelloso.

SALUDA DEL 
CONCEJAL
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ACTIVIDADES DE 
JUVENTUD E INFANCIA

Fechas: 3 y 4 de marzo
Lugar: Centro Municipal de Juventud 
(c/ Soria, 80)
Horario: de 09:00 a 14:00h

ESPACIO DE CARNAVAL INFANTIL: 
Música, photocall carnavalero, talleres de 
decoración de máscaras y de creación de 
disfraces, juegos tradicionales y retos de 
carnaval, minidisco carnavalera, desfile 
de máscaras, concurso de disfraces y 
complementos y baile final.
* EDADES: 3, 4 y 5 años.
* PLAZAS: 15.
* PRECIO: 10 €.

ESPACIO DE CARNAVAL JUNIOR: 
Música, photocall carnavalero, talleres de 
decoración de máscaras y de creación 
de disfraces, juegos tradicionales y retos 
de carnaval, minidisco carnavalera, 
karaoke, desfile de máscaras, concurso 
de disfraces y complementos y baile final.
* EDADES: 6, 7 y 8 AÑOS.
* PLAZAS: 15.
* PRECIO: 10 €.

ESPACIO DE CARNAVAL JOVEN: 
Música, photocall carnavalero, talleres de 
decoración de máscaras y de creación 
de disfraces, juegos tradicionales y retos 
de carnaval, minidisco carnavalera, 
karaoke, desfile de máscaras, concurso 
de disfraces y complementos y baile final.
* EDADES: 9, 10 y 11 AÑOS.
* PLAZAS: 15.
* PRECIO: 10 €.

SOLICITUDES: Del 19 al 25 de febrero 
en el Centro Municipal de Juventud.
centrojuventud@aytotomelloso.es
Teléfono 926 52 88 01, ext. 1470 - 1474

Viernes 28 de FEBRERO
19’00 horas PASACALLES de las 
agrupaciones participantes en el I 
Concurso de Charangas.
Salida desde la Plaza de Toros, c/ 
Concordia, Avda. Antonio Huertas hasta 
el Palacio del Carnaval.

21’00 horas Palacio del Carnaval.  
Actuaciones de las agrupaciones 
participantes en el I CONCURSO DE 
CHARANGAS. Entrega de premios a 
continuación.

23’30 horas Palacio del Carnaval. Dj’ 
Quiralte y Dj’ Donoso

CARNAVAL 2025
PROGRAMACIÓN
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Sábado 1 de MARZO
17’30 horas DESFILE NACIONAL DE 
CARROZAS Y COMPARSAS, con salida 
desde la rotonda sita en Avda. Antonio 
Huertas con Avda. Juan Carlos I, Avda. 
Antonio Huertas hasta Paseo San Isidro 
con c/ Estación.

Se establecen las siguientes 
Modalidades:

MODALIDAD “COMPARSA”:Peñas, 
Asociaciones o Grupos que cuenten 
como mínimo con 20 participantes y 
desfilen sin carroza artística.
MODALIDAD “CARROZA”:Peñas, 
Asociaciones o Grupos que cuenten como 
mínimo con 30 participantes y desfilen con 
una o más carrozas artísticas.

Premios:
MODALIDAD “Comparsa”
1er. Premio dotado con	 1.500 €
2º. Premio dotado con	 1.000 €
3er. Premio dotado con	 750 €
4º Premio dotado con	 500 €
5º Premio dotado con	 250 €

MODALIDAD “Carroza”
1er. Premio dotado con	 3.200 €
2º. Premio dotado con	 2.200 €
3er. Premio dotado con	 1.700 €
4º Premio dotado con	 1.200 €
5º Premio dotado con	 1.000 €

Podrán consultar las Bases completas 
en www.tomelloso.es y Departamento de 
Servicios Culturales (c/ Independencia, 
32-2ª planta).

19’00 horas Apertura del Palacio del 
Carnaval

22’00 horas Palacio del Carnaval. 
Entrega de Premios del Desfile 
Nacional de Carrozas y Comparsas.

00’30 horas Palacio del Carnaval. 
Actuación de la ORQUESTA SÉPTIMA 
AVENIDA

04’00 horas Palacio del Carnaval.  Dj’ 
Lozano y Dj’ Donoso
Domingo 2 de MARZO
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12’00 horas XXXVIII  DESFILE 
ESCOLAR DE CARNAVAL, declarado de 
Interés Turístico Regional.
Salida de las Comparsas Escolares 
desde la Avda. Don Antonio Huertas 
(rotonda c/ Doña Crisanta) hasta el cruce 
con el Paseo San Isidro.

18’30 horas CONCURSO LOCAL 
DE MÁSCARA ESPONTÁNEA. 
Concentración de los participantes en el 
Paseo de las Moreras.

20’00 horas Salida del DESFILE de los 
participantes en el CONCURSO LOCAL 
DE MÁSCARA ESPONTÁNEA desde 
el Paseo de las Moreras, c/ Concordia, 
Avda. Antonio Huertas y finalizando en el 
Palacio del Carnaval.

21’30 horas Palacio del Carnaval. 
Entrega de Premios del Concurso Local 
de Máscara Espontánea.

A continuación  
Dj’ Chema González

A.M.P.A. Escuela  Infantil DULCINEA
EL CIRCOA.M.P.A. Escuela de Educación Infantil 

LORENCETE

A.M.P.A. ALMIRANTE TOPETE CHARLESTON TOPETERO

A.M.P.A. SAN ISIDRO BOXEADORES

A.M.PA.“LAS HUERTAS”CARMELO CORTÉS CARMELITOS GALÁCTICOS

A.M.P.A. SAN ANTONIO UN PASEO POR VENECIA

A.M.P.A. “EL OBRERO” FELIX GRANDE FIESTA TIROLESA

A.M.P.A. JOSÉ MARÍA DEL MORAL EL MUNDO DE LAS HADAS

A.M.P.A. SAN JOSÉ DE CALASANZ LA LEYENDA DEL SAMURAI

A.M.P.A. VIRGEN DE LAS VIÑAS EL MARAVILLOSO MUNDO DE 
MARY POPPINS

A.M.P.A. SANTO TOMÁS-LA MILAGROSA HÉROES Y VILLANOS

A.M.P.A. DOÑA CRISANTA ÉRASE UNA VEZ

A.M.P.A. PRÍNCIPE DE LOS INGENIOS 
MIGUEL DE CERVANTES FESTIVAL APACHE

A.M.P.A. “LA TINAJA” EMBAJADORES EMBAJAPIRATAS

A.M.P.A.  MATERNIDAD MAGIA
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BASES del Concurso Local de Máscara 
Espontánea
El Ayuntamiento de Tomelloso con motivo de la celebración del Carnaval 2025 organiza 
el Concurso Local de Máscara Espontánea, que tendrá lugar el domingo 2 de marzo, 
y que se regirá por las presentes

BASES
PRIMERA.- Podrá participar en el concurso cualquier persona de la localidad mayor 
de 16 años, siendo obligatoria la inscripción, que se realizará en el Departamento 
de Servicios Culturales, c/ Independencia, 32 – 2ª planta, hasta las 12´00 horas del 
viernes  28 de febrero. Los participantes entre 16 y 18 años, deberán adjuntar en la 
inscripción, el permiso de la madre, padre o tutor legal. En el momento de la inscripción 
se deberá aportar relación de participantes, que incluirá nombre, apellidos y dni.

SEGUNDA.- Se otorgarán 5 premios Categoría Individual, 5 premios Categoría 
Pareja y 6 premios Categoría de Grupo, según la siguiente consideración: originali-
dad, caracterización, simpatía, disfraz más original, etc.  Podrán optar a premio en la 
Categoría de Grupo, aquellos que se inscriban en el concurso en dicha categoría y se 
compongan de  3 componentes en adelante.

TERCERA.- Se establecen los siguientes PREMIOS:

Categoría Categoría Categoría
INDIVIDUAL PAREJA GRUPO

1º 150 € 1º 200 € 1º 450 €
2º 130 € 2º 170 € 2º 300 €
3º 110 € 3º 150 € 3º 275 €
4º 90 € 4º 130 € 4º 240 €
5º 50 €  5º 100 € 5º 190 €

6º 150 €

CUARTA.- Para optar a premio, las máscaras deberán concentrarse obligatoriamen-
te en el Paseo de las Moreras a las 18’30 horas.

A las 20’00 horas dará comienzo el Desfile por el siguiente recorrido: Plaza de Toros, 
c/ Concordia, Avda. Antonio Huertas y finalizando en el Palacio del Carnaval (Estadio 
Municipal Paco Gálvez).
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No optarán a premio, aquellos participantes que no respeten el horario marcado y se 
incorporen más tarde al desfile. Así mismo, los participantes deberán llevar el número 
de orden que se les entregará en el momento de la inscripción. El Ayuntamiento, por 
causas justificadas, podrá modificar el desfile y/o itinerario, siendo comunicado este 
hecho a los participantes con antelación suficiente para su correcta organización.

QUINTA.- La entrega de premios se hará en el Palacio del Carnaval (Estadio Mu-
nicipal Paco Gálvez), a partir de las 21’30 horas del domingo 2 de marzo.  No estar 
presente en el momento de la entrega supondrá la pérdida del Premio conseguido.

Los importes de los premios se abonarán mediante transferencia bancaria.

SEXTA.- No estará permitido el uso de vehículos o cualquier elemento a motor.

SÉPTIMA.- No se valorarán los elementos móviles que no estén debidamente ins-
critos en la hoja de inscripción.

OCTAVA.- El Jurado estará formado por distintas personas relacionadas con el mun-
do de la moda, el arte, la estética, etc.

NOVENA.- El fallo del Jurado será inapelable, pudiendo dejar desierto algún premio, 
si así lo consideran los miembros del mismo.

DÉCIMA.- La participación en este Concurso supone la aceptación, en su totalidad, 
de las presentes Bases.

UNDÉCIMA.- Protección de datos. El Ayuntamiento de Tomelloso, como responsa-
ble del tratamiento, le informa que trata los datos de carácter personal facilitados por 
usted para gestionar su solicitud de participación en el citado concurso. Tiene usted 
el derecho a acceso, rectificación, supresión y oposición de los datos, así como otros 
derechos, que puede ejercer dirigiéndose a la dirección del Ayuntamiento en Plaza de 
España, 1, CP 13700 Tomelloso (Ciudad Real) o bien a la siguiente dirección de correo 
electrónico lopdgdd@aytotomelloso.es. Puede acceder a más información adicional en 
la política de privacidad de la sede electrónica en la dirección https://sede.tomelloso.
es/. Igualmente tendrá derecho a formular una queja o reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (www.agpd.es) en caso de que sienta vulnerados sus 
derechos en lo concerniente a la protección de sus datos personales.
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Lunes 3 de MARZO
17’30 horas GRAN DESFILE DE 
PEÑAS LOCALES.
Las asociaciones, peñas y comparsas lo-
cales, tendrán el siguiente recorrido: Sali-
da desde la rotonda sita en Avda. Antonio 
Huertas con Avda. Juan Carlos I, Avda. 
Antonio Huertas hasta Paseo San Isidro 
con c/ Estación.

22’30 horas Casino de Tomelloso (c/ 
Don Víctor, 27). Baile de Carnaval. Peña 
Los Canuthi y El Show de 	Osuna.
Entrada gratuita con invitación. Aforo 
limitado 

23’00 horas Palacio del Carnaval. 
Dj’ Toledo

Martes 4 de MARZO
21:00 horas Palacio del 
Carnaval. 
BIBI MALONE presenta su 
espectáculo CARNAVAL, 
TE QUIERO, con Euphoria 
Comedy Show y las coreografías 
de Positive Dance.
Entrada libre hasta completar aforo.

Miércoles 5 de MARZO
18’30 horas Desfile del  IV CONCURSO 
LOCAL DEL ENTIERRO DE LA SARDINA.
Concentración de los participantes en el 
Paseo de las Moreras, frente a la Plaza de 
Toros, a las 18’00 horas.
Recorrido:  c/ Concordia, Avda. Don An-
tonio Huertas, c/ Angel Luis Cabañas a 
Recinto Ferial
A la finalización  del Desfile se procederá 
a la quema de todas las sardinas partici-
pantes.
Entrega de premios.
A continuación se realizará la tradicional 
PARRILLADA POPULAR DE SARDINAS

Sardina + pan + zurra  =  1 euro
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IV CONCURSO LOCAL DEL ENTIERRO 
DE LA SARDINA
El Ayuntamiento de Tomelloso con motivo de la celebración del Carnaval 2025 organiza 
el IV Concurso Local del Entierro de la Sardina, que tendrá lugar el miércoles 5 de 
marzo, y que se regirá por las presentes

BASES

PRIMERA.- Podrá participar en el concurso cualquier persona de la localidad mayor 
de 16 años, asociación o colectivo, siendo obligatoria la inscripción, que se realizará 
en el Departamento de Servicios Culturales, c/ Independencia, 32 –  2ª planta, hasta las 
14’00 horas del martes  4  de marzo.

Si alguno de los grupos participantes fuera  AMPA o cualquier otro colectivo infantil, éste 
deberá ir representado por un mayor de edad que dará consentimiento a la participación 
de los mismos y acompañará al grupo en todo momento.
En el momento de la inscripción se deberá aportar relación de participantes, que incluirá 
nombre, apellidos y dni.

SEGUNDA.- Se otorgarán un total de 6 premios en categoría de GRUPO, que debe-
rán estar compuestos  como mínimo por 15 participantes.

1er Premio: 500 €
2º   Premio: 450 €
3er Premio: 400 €
4º Premio: 350 €
5º Premio: 300 €
6º Premio: 250 €

TERCERA.- Cada grupo participante deberá ir debidamente caracterizado y vestido, 
según la temática de este desfile y con el acompañamiento de una sardina construida a 
tal efecto, porteada en todo momento del recorrido en estructura de fácil manejo y que 
será quemada al final del recorrido.
La técnica y el procedimiento de ejecución serán libres, siendo las dimensiones de la 
sardina no inferior a un metro ni superior a cuatro metros de largo, con el gracejo de la 
estética y formas al uso del carnaval.

CUARTA.- Para optar a premio, los grupos deberán concentrarse obligatoriamente 
en el Paseo de las Moreras  (zona frente a la Plaza de Toros) a las 18.00 horas.
A las 18.30 horas dará comienzo el Desfile por el siguiente recorrido:  c/ Concordia, 
Avda. Don Antonio Huertas, c/ Angel Luis Cabañas  y Recinto Ferial, donde se procede-
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rá a la quema de todas las sardinas participantes en el concurso.
No optarán a premio, aquellos participantes que no respeten el horario marcado y se 
incorporen más tarde al desfile. Así mismo, los participantes deberán llevar el número 
de orden que se les entregará en el momento de la inscripción.
El Ayuntamiento, por causas justificadas, podrá modificar el desfile y/o itinerario, siendo 
comunicado este hecho a los participantes con antelación suficiente para su correcta 
organización.

QUINTA.- No estará permitido el uso de vehículos o cualquier elemento a motor.

SEXTA.- La entrega de premios se hará en el recinto ferial después de la quema de 
las sardinas, el mismo día 5 de marzo.  No estar presente en el momento de la entrega 
supondrá la pérdida del premio conseguido.

Los importes de los premios se abonarán mediante transferencia bancaria.

SÉPTIMA.- El Jurado estará formado por distintas personas relacionadas con el 
mundo de la moda, el arte, la estética, etc. El fallo del Jurado será inapelable, pudiendo 
dejar desierto algún premio, si así lo consideran los miembros del mismo.

OCTAVA.- La participación en este Concurso supone la aceptación, en su totalidad, 
de las presentes Bases.

NOVENA.- Protección de datos. El Ayuntamiento de Tomelloso, como responsable 
del tratamiento, le informa que trata los datos de carácter personal facilitados por usted 
para gestionar su solicitud de participación en el citado concurso. Tiene usted el derecho 
a acceso, rectificación, supresión y oposición de los datos, así como otros derechos, 
que puede ejercer dirigiéndose a la dirección del Ayuntamiento en Plaza de España, 1, 
CP 13700 Tomelloso (Ciudad Real) o bien a la siguiente dirección de correo electrónico 
lopdgdd@aytotomelloso.es.  Puede acceder a más información adicional en la política 
de privacidad de la sede electrónica en la dirección  https://sede.tomelloso.es/. Igual-
mente tendrá derecho a formular una queja o reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (www.agpd.es) en caso de que sienta vulnerados sus derechos en 
lo concerniente a la protección de sus datos personales.
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EMPRESAS COLABORADORAS:

El Palacio del Carnaval estará ubicado
en la Carpa instalada en el Estadio Municipal 
de Fútbol Paco Gálvez
(Avda. Antonio Huertas)

La entrada al mismo será GRATUITA.

Fotos cedidas por Departamento de Prensa

PORTADA: Ganador  del Concurso del Cartel anunciador del Carnaval 2025:
D. JESÚS APARICIO ARMERO

Edita: AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

DEPÓSITO LEGAL CR 148-2025

Producción editorial:
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